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Lot¡. 2.{ de Agosto de 2023.-

Vistos: Proyecto de Reglamento Registro de Contrat¡stas que realicen ConsEucciones en
Cementerio Municipal. elaborado pof la Dirección de DireCción de Obras Municioales. r
rcvisado oor la Diretición de Asesoriá Juridica: v visto lo disouesto en los Art. l0 v 5l de la Leí
No. 18.ó95, Orgánica Constitucional de Municipalidades. ytertificado N"410 mtdiante el cuál
el concejo Municipal aprueba por unanimidad el rreglamento de Registro de Contrarisus que
realicen trabajos en el Cementerio Municipal de Lota dictase el siguienle Reglamerto:

REGLAMENTO DE REGISTRO DE CONTRATISTAS QUE REALICEN
CONSTRUCCIONES EN CEMENTERIO MUNICIPAL.

Recibir las Solicitudes de lnscripción en el Registro de Contratistas.
Supervigilar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en este Reglamento.

Fiscalizar que los contratistas cumplan fielmente y en forma oportuna los acuerdos de

prestación de servicios que tengan comprometidos con los particulares.

La DOM frscalizara que lo construido corresponda al permiso de construcción otorgado.

Notificar las sanciones a los infractorcs del presene Reglamento. -

TITI.,LO I

Dispo3iciones Gener¡leg

Artlcúlo l': Se crca el Registro de Contratistas. que permitirá autorizar a personas naturales o
jurídicas, pa¡? que puedan realizar obras de construcción, nuev¿s en el interior del Cementerio
Municipal, y solo los inscritos en este Registro podnán realizar Const¡ucciones y trabajos de
obras Nueva" de Reconstrucción o transformación.

Artlculo 20: El uso de este Registro será obligatorio, para la aprobación de todos los permisos de
construcción. para los trabajos que se efectúen dentro del Cementerio Municipal, ya sean Obras
nuevas o anliguas, de Reconstrucción o transformación,
Para La ejecución de obras menores no se exige ser contratista inscrito en el registro de
contratistas de la municipalidad de Lota, solo se requierc que el propietario o r€presentante de la
familia ingrese la presentación del formulario tipo de autorización de dicha obra menor firmada
por el ñscalizador de la DOM y el director de Obras Municipales.
"Se considerarán Obras Menores", la reposición de un jarron, el pintado de una sepultura. la
rcposición de argollas., La reposición de vidrios. El cambio de cerr¿duras, ¡ la rcposición de

cerámicos hasta 4m2. como superficie máxima a reparar.

Artlculo 3': Podrán inscribirse en este Registro, para trabajar como contratista de obras Nuevas,

de Reconstrucción o transformación. las personas naturales o jurídicas que acrediten ante la
Dirección de Obras, una experiencia de a lo menos tres años, en obras de construcción.
A los inscritos como contratistas, se les prohíbe comprar, o vender tierr¿s, o ser propietarios de

más de una tierr¿ dentro del cementerio Municipal.

Artículo 4': El Registro de contratistas que fiscalizaní las obras a ejecutar en el Cementerio

Municipal de Lota estará a cargo de la Dirección de Obras Municipales. asignándose entre otr¿s

las funciones de:

a)
b)
c)

d)
e)
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TITTILO II

Requisitc Admi¡istr¡tivos

Artlculo 5': Los Contratistas debenán solicitar su inscripción en la Dirección de Obras
Municipales.

Artfculo 6': Para la inscripción en el registro de contratista del Cementerio se deb€nfut
acompañar los siguientes antecedentes:

a)

b)
c)
d)

e)
t)

Carta solicitud de inscripción con los siguientes datos: Nombre o Razón Social. Rut.
Domicilio. Correo elecuónico y teléfono de contacto.
Patante Municipal y/o iniciación de actividades.
Fotocopia simple de una facrura o boleta timbrada por impuestos intemos.
Decla¡ación Jurada ante Notario. que no tienen juicios por incumplimiento de Conratos de
trabajo de ninguna índole. -
Certificado de capacidad económica emitido por banco o financiera.
Curriculum vitae.

Arlculo 7': Una vez aceptada la inscripción por parte de la Dirección de Obras, se ingresarán los
datos en el Registro respectivo y se cancelará la inscripción correspondiente a 2 UTM.-

Artfculo E l La Municipalidad se reserva expresamente el derecho de solicitar otros antecedentes
y/o certificados, con el fin de constata¡ fehacientemente la calidad del Contra¡ista, como también
de rechaza¡ cualqu¡er Solicitud de lnscripción o eliminar de los Registros a los Contratistas sin
derecho a indemnización o reclamo por pane de los afectados. -

Artículo 9': La inscripción regirá por tres (3) años, pudiendo ser renovada por los Contratistas
que así lo deseen. mediante cana dirigida al Sr. alcalde, y después de ser aceptada se cancelará el
valor de la inscripción. y se Ie entregará el certificado que lo acredita como contr¿tista para

ejecutar trabajos en el cementerio municipal de Lota.

Artlculo l0': Por cada trabajo que tome el contratista deberá entregar a la municipalidad una

boleta de garantía o vale vista a nombre de la Ilustre Municipalidad por el 50Plo del costo de esa

prestación de servicio.

Artlculo ll': El valor de la boleta de garantía. de cada contrato o vale vista, se calculaÉ de

acuerdo al presupuesto adjunlo en la solicitud del permiso de edificación. elaborado con los

valores de mercado al momento de la solicitud de aprobación del proyecto a ejecutar.

Alículo l2o: Por cada trabajo que tome el contratista, deberá acompañar al proyecto, un

certificado de la DOM que no tiene reclamos pendientes por trabajos contratados en el

cementerio, el cual tiene un costo de l5% de una UTM.
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TITI'LO III

De los Contratistas

Artlculo l3o: Ninguna persona natural o jurídica podrá realizar trabajos de; obras Nueva. Obras
de Reconsmlcción u Obras de transformación, en el Cementerio Municipal si no está inscrito en
el Registro y/o no está al día en el pago periódico de la respectiva inscripción. o si se encuentra
desautorizado por incumplimientos de contrato. por causas de indisciplina laboral u otras
sanciones aplicadas por el administrador del cementerio, o por el fiscaliz¿dor de la DOM. -

Artlculo l5o: El proyecto podná ser ejecutado por cualquier profesional competente de la
constmcción que tenga su patente al día.

Artículo 160: El Proyectista deberá solicitar a la DOM un certificado de informaciones previas,
en el cual se basará, para elaborar su proyecto, el cual debe ir adjunto al expediente del proyecto.

Artlculo l9o: Una vez terminados los trabajos, el contratista deberá preocuparse de que el lugar
quede absolutamente aseado, no dejando en el cementerío, resto de material o cualquier tipo de

basura. y solicitani [a recepción de los trabajos a la dirccción de obras Municipales.
La administración del cementerio junto con el fiscalizador del proyecto recibiÉ los trabajos si

esos se ejecutaron como fueron proyectados, y el fiscalizador informará al tesorero Municipal,
para que haga devolución del vale vista o boleta de garantía.

Artículo 20o: Al contratista que no tenga e[ celificado de recepción de obra, firmado por parte

del fiscalizador de la DOM, la administración del cementerio. no puede ni debe permitir ejecutar

otro nuevo trabajo.

¿
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Artlculo l40: La Administración del Cementerio no permitini que se inicien trabajos en el lugar,
si éstos no están autorizados por la Dirección de Obras, lo cual se comprobará mediante el
certificado de aprobación del proyecto, y el Ingreso efectivo de los Derechos Municipales que
corresponde cancelar. señalados en el art. l7 y l8 de este reglamento.

Artlculo l7o: El conaatista, Antes de iniciar los trabajos, deberá solicitar a la administración del
cementerio, la entrega de ¡erreno en presencia del fiscalizador de la DOM, de lo cual se dejani
constancia en un acta de entrega de terreno. firmada por el contratista. el administrador del
cementerio y el Fixalizador de la DOM.

Artlculo lEo: El propietario, al momento de la firma de su contrato con el contratista. cancelará
el 50% del rabajo. y cuando las obras lleven un avance de 507o cancelani el ot¡o 50%, quedando

garantizada la ejecución con la boleta de garantia o vale vista. El vale vista debe tener una

validez igual al plazo de ejecución de la obra.
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TITULO IV

De los Permisos

Artfculo 2lo: La Dirección de Obras, otorgará el permiso de construcción, al propietario una vez
revisada la carpeta presenuda, y esta deberá contener:

3 copias del proyecto, a escala l:25 lirmado por el proyectista y por el propietario.
reservando en cada kimina, un espacio para el timbre y la ñrma del fiscalizador y del
Director de Obras Municipales-
3 copias de las especificaciones técnicas. firmados por el proyectista y el propietario.-
Presupuesto de las obras proyectadas correspondientes a los materiales y la mano de obra
de acuerdo a los valorts de mercado del trimestre otorgados por Dirección de Obras
Municipales, cada trimestre.-
Agregar cu¡dro de superficies indicando superficie de terreno. superficie de circulación
(no puede ser inferior a 30 cm en el perímetro de cada sepultura) y superficie de
construcción.
Los valores de los materiales para el presupuesto se reajustarán trimestralmente de acuerdo
al IPC.
La planimetría debeni contener: Pl¿no de Planta, Corte estructural, Vista isométrica, plano
de emplazamiento y ubicación.
Las vistas de la planimetría deben ser a escala l:25 con sus cot¿s respectivas.
Plano de ubicación a escala apropiada.
Emplazamiento escala I :25 con sus respectiv¿rs cotas y distancias a deslindes vecinos.
Patente profesional del proyectista responsable. -
Acreditar propiedad del terreno, con una fotocopia simple de la escritura. -
Cenificado de informaciones previas emitido por la DOM.

Artfuulo 23o : Son Obras menores, la Reposición de Algunos cerámicos quebrados. la
reposición de uno o más jarrones. la reposición de argollas de losas. la reparación de vitrinas, la

reparación de puertas de Bóvedas, el pintado de rejas de obras de sepulturas, y la reposición de

cerámicos hasta un máximo de 4m2 de esos elementos en una sepultura.

Articulo 24o¡ Los propietarios podrán hacer Obras menores consistiendo esas en reparaciones en

mesas o bóvedas existentes para Io cual cancelarán el 5% del presupuesto que ellos presenten a la

Dirrcción de Obras, en formularios especialmente preparados por la Dirección, para este fin. En

estos casos no se exigen planos ni firma de arquitecto, solo debenin presentar formulario tipo que

entregará la DOM, copia de la escritura del terreno. con lo cual se solicitara a la administración
del cementerio, que autorice al solicitante trabajar en el cuanel N' ........ sepultura No.........
otorgando un plazo máximo de un mes para terminar los trabajos. -

l()\

Artículo 22o: Los derechos correspondientes al permiso de construcción ascenderán al 5% del
presupuesto que resulte de la aplicación de la tabla de costos unitarios del MTNVU por metro
cuadrado de construcción del trimestre que corresponda. encasillado en la categoría según
materialidad (B3 o C3).-
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TITI.]LO V

De la Reccpción

Artfculo 25o: En esta etapa se recibirá la obra si est¿i construida conforme al permiso aprobado y
se calificara al contratista, por parte de DOM. y la administración del cementerio, con una nota
de Conformidad que se evaluara en una escala de 0 a 7.

Artlculo 260: Se cancelará los derechos de Recepción de Obras Correspondientes al 5% de la
UTM correspondiente al momento de la Recepción.

a) La Falta de veracidad o dolo en las informaciones entregada para inxribirse, significani la
suspensión de la calidad de Contratista por tres (3) años. -

b) Aquellos Contratistas a los que se les hubiere comprobado dos (2) incumplimientos de
Contratos, con personas naturales o jurídicas. públicas o privadas. previo reclamo por
escrito efectuado por los afectados, y debidamente comprobado por la administración del
Cementerio. serán suspendidos por kes (3) años del Registro, en su calidad de Contratista,
por lo que tendrá un plazo que otorga¡'¿i el administr¿dor del Cementerio para terminar los
trabajos en ejecución, plazo que no puede exceder de 30 dias corridos y después de eso se

le prohibini ejecutar nuevos contratos por el plazo señalado y el nuevo plazo no podrá ser
superior a un mes para terminar los trabajos. El no cumplimiento de ese plazo significara la

eliminación perpetua como contratista.

c) El Contratista que no deje aseado el lugar en que se ejecutó los trabajos. previa
comprobación de los hechos por pane de la Administración del Cementerio. será

suspendido por un ( I ) año. su condición de Contratista. -
d) Aquellos Contratistas que hagan uso indebido de los bienes y construcciones del

Cementerio. o provoquen destrozos en é1, senin borrados definitivamente del Registro.
previa comprobación de los hechos por parte de Ia administración del Cementerio. y
debeniur reparar dentro de un plazo no mayor a 30 días ye indemnizar al propieurio.

e) De las sanciones aplicadas. los Contratistas podrán recurrir en la única instancia ante el Sr.

alcalde quien resolverá, y su decisión seá la definitiva. -

0 El contratista que obtenga tres veces calificación menor o igual a 4. seni eliminado del
registro de contratista sin derecho de apelación.

T T'}
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TITULO VI

Ile l¡s S¡ncioncs:

Articulo 27o: Existirán las siguientes sanciones, por las causas que se señalan:
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TITULO VII

Disposiciones Vari¡s

Artículo 2te: Las personas naturales o jurídicas, tienen un plazo de 60 días, desde la puesta en
vigencia del presente Reglamento, para regularizar su inscripción. -

Artículo 29o: Las penionas que hasta antes de la aplicación de este registro. v que trabajando
como maestros, prestando servicios a los propietarios de sepulturas o rcpresentantes de esos. y
tengan trabajos sin terminar disponen de 60 dias corridos para terminar aquellos trabajos, y
dejar perfectamente limpio ese lugar. El incumplimiento de esta disposición obliga al
fiscalizador a denunciar el incumplimiento al juzgado de policía local.

Anótese, comuníquese, publíquese y en su oponunidad, archívese.

rtPA¿
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José Mi
Secretario Alcalde
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(-ARI'A S0LICITL I)

MAT. Solicitud Registro de Contratistas.

NOMBRE CONIRATISTA.

RUT : EMPRESA Y/O PERSO|iA NAIURAI

DIRECCION

FONO COT{TACTO

conRto EtEcInoNrco

VIENE EN 5OLICITAR AT DEPARTAMENTO DT DIRECCION DE OBRAS MUNICIPAIES, SU INSCRIPCION EN

EI. REGISTRO OE CONTRATISTAS DE tA ILUSTRE MUNICIPALIOAD DE I.OTA, PARA [O5 SIGUIENTES
REGISTROS Y CATEGORIAS EN CONFORMIDAD A REGIAMENTO N9 , .,.,., DE FECHA,,..,. ,..,..
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TIl,\]¡l'tt.s. Pl{()t)t ('TOs Y sElt\ l('los

NOMBRE OEL

TRÁMITI

ut'¡toAD
RESPONSAETE

OOft¡DE SE REAI.I¿A l)irccciriu tle Ohr¡rr \luniciprrlt,.

DOA¡OÉ SE PAGA l(sr,rsri¡r \lunici¡rul ((ialr¿rino I 10. lcl'iso)

HORARIO DT

AfENCIÓN
l.uncs ¡r Vitrnrs tlc 9.llll hlstr l.l.l)ll hrs.

l)tsr ripcirin dtl
I ránr itc
Í.n r¡ ni. cunrislc

f.l pernriso permilc ('onslruir ()hras l\uer¡s cn el ( emcntcrio
\lunit'ipal d( l.ol¡.
(irnsislc rn ptrlir ¿utorir¡rri(in p¡r¿ rorlirxr trahajor rlt Ohras
\uer¡¡s t¡les tomo lkiredas. \ichos. ('riptas, \llusoleor. tlc.
f.stá dirigido a krs propictarirrs da tierr¿s t'n cl cementcrio. r quc
ner.esiten coostroir_en cse lerrollo.

- Str propielario dc un lcrrcno denlro dcl (-rn¡entrrio
\lunicipr¡1.

- Presenlar un nro) $c¡o firnt¡¡lo l)(rr un profrrional
§omp.:tcnte c(ln p¿tente al dia.

Prsscnlar c la dircccirin «lc ()hr¡rs Iluniciplles cl permiso rlr
conslrIccir'rn cr¡ntcnit nd0 los siguienles documrrtto|..

- fotocopia dc l:r fscrilura dcl I rrreno
- Fotocopiil (lc l¿r palrnlr tlrl proferional §urnl](lrntr (¡tc

pnr\§ct¿ ll obra l.\rquiftclo. lngrnirro ( iril. lngrnitrrr
( onsfructilr o (onstruclor ( iril)

- lngrcsar cr¡redicntc del l'crmi¡o de construccirin.
- Rer isión del t rpedir:nlc . cálsulo rle derechos i\lunicipales r

pago rle esos.
- l'rr¡ceso rle firntls rs¡rons:rhlcs rlc l¿ rutori¿¡¡ciritr.
- l.nlrcga dcl ( r:rlificado pcrmiro dr ronstrucsirin. I t¡flir

copia tlc krs a n trcr:tlrtt¡t s.

- [.ntrega dr frrrcno.
- Fiscaliz:tirin en tcrrcn().
- Rescpcion de la ohra.

S",i rlt'l Prrsupu('slo según tahla rlr «rslos unilrrior por ml
I ri¡¡resl rrl rltl \ll\\'t.
I'cr¡lrisrr ¿r¡lorir.a ¿¡ rc¡li¿rr lrlhajo,. cn un pla/r, n¡rrrinlo tlc 60

diar corrirlos.
[.] l)l¡r¿u de rntreg¡r dc ()hsrrr ¡¡cioncr rlcl pcrnriso de ronstruccir'rn
er tlc l0 tlirs h¡itrilrs.

l)ocu msnt(,\
Req urrirlor

f ta par dtl
lr¡imilc

( (rsl(¡

( )hst rr acionrr

tl.] rtttt \n \x lPrl llr\lr l]l I (rl \
lrlRl( ( l(l\ lrl rlaiRr\

: Prrrniro dt ( onstrucririn de ()bre \uer¡ tn ( rmenl('rio

: l)irr¡rcirin de ()br:rs llunicip:rles.

\ tl uicn crtá
tlirigirkr
Rrq u ir itor

l{t,.ull¡rrlo
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REqUISITOS INSCRIPClON EN REGISTRO DE CONTRATISTAS lLUSTRE

MUNICIPATIDAD DE LOTA

De acuerdo a Reglamento Ne ........ de fecha

1 Cana solicitud al Conservador del Registro contratistas(se adjunta)

2 Curriculum Vitae de la Empresa, constituc¡ón de la Sociedad en caso que
corresponda

3 Fotocopia iniciación de Actividades y/o copia último Balance

4 Declaración Jurada ante Notar¡o que no tiene pendientes juicios por
¡ncumpl¡m¡entos de contratos de ninguna indole.

5 Fotocopia Factura.

6 Certificado de capacidad económ¡ca emitido por banco o financiera.

7 Listado de la ¡nfraeslru€tura evaluado, extendido por Contador.

8 Experiencia técnica, acreditar ad¡untando certil¡cados-carta recomendación por
servicios prestados a Organismos Públicos, Privados, Mandantes de Obras.

9 Curriculum Vitae

)c-!!ic.!ur :

§rlisi¡ud l¡'\tula{i('n ¡l Rrg¡\lrl,

Puhlic¿cio¡¡ rn Di¿rio Olici¿l rJr Rtghmtrto crrn R«¡uisitrn ln,,cri¡rcr,rn

¡r) l)ur¡tr¡n ¡lcgi\lro I lrt..ri¡r,. rlcrrlr frch:r lnrcri¡xirrn¡

l)li l l ( oo\crr{dor ¡rrxlrri ¡)('rlir:rnt¡rl:rcrun rle in xtl(acd(Ít{\

--lrrrctrfrr'irrn pr,rtctlc ¡rrcr ia cln(r.h(i(in dc dcttchos nrrniciprrlrr. en I erorrri¡ \lrrnici¡r;tl.

--( ürlrli(rilr¡\ (l( l ig(.ncia ¡rr,,c(.lletr prrr ir a:l¡¡((l¡r(io¡ dr rh.rrchr¡¡ r¡r¡niciprltr. tn l r!rrcrra \luni( ilt¡¡l
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